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AÑO CCCXXVIII
MIERCOLES 13 DE ABRIL DE 1988
NUMERO 89

RESOLUCION de 28 de marzo de 1988. de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública.
por la que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Ingenieros Superiores de Radiodifu
sión y Televisión.

En cumplimiento de lo disl'u"'to en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<Boletín OfiClal del Estado» del 19), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1988, y con el fin de
atender las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo infonne favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacioa

nes, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Ingenieros Superiores de Radiodifusión y Televisión con sujea

ción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas genera/es

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 16 plazas por
el sistema general de acceso libre.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

I.S La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso, una vez aplicado
lo dispuesto en la base 1.1.4 de esta convocatoria.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera qumcena del mes de julio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes reqUisitoS:

2.1.1 Ser ",pañol.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
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2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Ingeniero de Telecomunicación.

2.1.4 No padecer cnf~rmedad ni estar afectad0 por limitación
fisica o psíquica Que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No haber 5i.:10 separado mediante expediente disciplina.
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de
solicitudes y rI'lantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar pane en e~tas prueoos se1ectivas

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así-corno en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas. en la Dirección General de la Función Pública y en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ej~mplar número 1, «ejem.
pIar a presentar por el interes.'1do», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones o en la forma establecida en ei articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el pl320 de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estade», y se dirigirá al
S~bsecretario del Ministerio de Transportes; Turismo y Comunica
Clones.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. Ei interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante
b..'1Dcario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. A.:ami:;mo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
nátn,ero.7, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la
realizaaón de les ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.
. 3.4 ~Los derech~ de examen s.erán d~ 3.000 pesetas, y se
mg;resaran ~n cualquIera c.e la" ofiCInas de la Caja Postal, en la
cuenta comente número 8.698.345, «Pruebas selccúvas de in~eso

al Cuerpo de Ingenieros Superiores de Radiodifusión y TeleviSIón».
Por la prestaci?n ~e servicios efectuados por la Caja Postal, en

concep~o de tramrtaCl?n de las ?rdenes de pago correspondientes,
!os .asprrantes a~onaran la cantJdad de 225 pesetas, fijada por el
mdicado Orgarnsmo, de acuerdo con lo establecido en la disposi
ción transitoria decimoctava 18.& de la Ley 50/1984.

En la so~C1t1;ld deberá figurar el sello de la mencionada Caja
Postal, acreditatlvo del pago de los derechos, y cuya falta determi
nará la excl.usión del aspirante. En ningun caso, la presentación y
~o en ~Ja Postal supondrá sustÍtuClón del trámite de presenta
Clon en tiempo y fonna de la solicitud ante el órgano expresado en
la base 3.2.

3.5 Los errores ~e hecho que pudieran advertirse podrán
~bsa.narse en cualqwer momento, de oficio o a petición del
tnteresado.

4. Admisión de aspirantes
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subse.

cretario de Trampones, Turismo y Comunicaciones, por delega
ción del Secretario de Estado para la Administración Pública,
dietará Resolución, en el plazo máximo de un mes, que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estao.o», y en la que, además de declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se recogerá el lugar y la
fec~a de comienzo de los ejercicios, así como la relación de los
aspU'3.D.tes excluidos, con indicación de las causas de exclusión. En
la lista deberá constar, en todo caso, los apellidos, nombre y
documento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente al de la pubhcación de la
Resolución para poder subsanar el defecto que haya motivado la
exclusión.

. Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
CIÓn, en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante
el Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunicaciones, quien
lo resolverá por delegación del s...~retario de Estado para la
Administración Pública. '

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsana.
ción de defectos se ccnsiderará recurso de reposición si el aspirante
fuese definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza
ción de las pruebas selectivas.

5. Tribunal
S.I El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura

como anexo III a esta convocatoria.
5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve

nir, notificándolo al Subsecretario de Transportes, Turismo y
Comunicaciones., quien dará trámite de dicha notificación ~i
Secretario de Estado para la Administración Pública cuando
CQDcurran en ellos circunstancias de las previstas en el artkub 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo, o si se hubiesen
re3lizado tareas de preparación d~ aspirantes apruebas sel~ctivas
en los cinco años anteriores a la publicación de est-l cGGvocatona.

El Presidente pcd.rá solicitar de los miembros del Tribun;::.l
declaración expresa de no ha~larse incursos en las circunstancias
previstas en el a'1ícclo 20 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. '

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miemhros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la
presente base.

S.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas seiectivas
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Cfioal del
Estado» Resolución por la que se nombren a los nuevos mir:o:'lbros
del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
cond.1óón por alguna de las causas orevistas en la ba'ie 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu
nal con asistencia de la mayoría de sus miembros. titulares o
suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo
de treinta días, a partir de su desig..iación, y mínimo de diez d¡3.s
antes de la realización del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal para actuar
válidamente requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros,
tituJares o suplentes.

5.6 Dentro de la. fase de oposición, el Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así
como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a 10 dispuesto en la Ley de Procedimiento Adminisu;a
tivo.

5.7 El Tribunal pcdrá disponer la in~orporación a sus trabajos
de asesores espedalistas para las pruebas correspondier.tes de tos
ejercicios que estime pertinentes. limitándose eichos asesores a
prestar su coiaboración en sus especialidades técnicas. La design3
ción de taJes asesores deberá comunicarse a la Secretaria de Estado
para la Administración Pública.

5.8 El Tribunal cahficador adoptará las medidas precisas en
aquellos casos en que resuJte necesario, de forma que los aspirantes
con minusvalías gocen de similares condiciones para la reslizaetón
de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este
sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la fonna prevista en la base 3.3, las ada;Jtaciones
posibl~ en tiempos y medios para su realización.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas opcrtunas
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos SIn
Que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello
los impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Pre3.iden
cía de 18 de febrero de 1985 «<Boletin Oficial del Estado» del 22)
o cualesquiera otros equivalentes previa aprobación por la Secreta
ria de Estado para la Administración Pública.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. el
Tribunal tendrá su sede en la DIrección General de Telecomunica
ciones, pabellón de la Oasifiación Postal de Chamartin, planta
cuarta, 28036 Madrid, teléfono (91) 73355 oo.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una perso;::.a.
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean
pJankadas en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tend."'án la categoría primera de las recogidas en el anexo IV del
Real Decreto 236/1988, de 4 de marzo «<Boletín Oficial del Estado
del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que
han superado las pruebas sele<:tiv<\s un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido será Dula de pleno
derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabé!i·
camente por el primero de la let:a «y). de conformidad con le
es".ablecido en la Resolución de la Secretaría de Estado para k
Administración Pública de 22 de febrero de 1983 «<Boletín Oficia:
del Estado» de 2 de marzo), por la que se publica el resultado del
sorteo celebrado el dia 19 de febrero de 1988.
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6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeri
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acred1tar su
personalidad.

6.3 Los aspirantes serán' convocados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y apreciados por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración
del segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los
locales donde se baya celebrado el primero, asi como en la sede del
Tribunal señalada en la base 5.10, y por cualesquiera otros med10s
si se juzga conveniente para facilitar su máxima divulgación, con
veintIcuatro horas, al menos, de antelación a la señaiada· para la
iniciación de los mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio. el
anuncio será publicado en los locales donde se haya celebrado, en
la citada sede del Tribunal y por cualquier otro medio si se juzga
convementt, con doce horas, al menos, de antelación.

6.5 En c~uiermomento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocinuento de que alguno de los aspirantes no cumple
uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Subsecretario de Transl?0rtes, Turismo y Comunicaciones, comuni
cándole, asimismo, las mexactitudes °falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas selectivas a los
efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposici6n, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados
7.1 Fmalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públi

cas, en el lugar o lugares de celebración del ultimo ejercicio, así
como en la sede del Tribunal seftalada en la base S.l 0, y en aq"eUos
otros que estIme oportuno, la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento
nacional de identidad. . .

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista
de ~probadosal Subsecretario de Transportes, Turismo y Comuni·
cac:lones y, en todo caso, al Secretario de Estado para la Adminis
tración Pública, e&-pecificando, igualmente, el número de aprobados
en cada uno de los ejercicios.
8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturr.les, a contar desde el día
siguiente a aql¡el en que se hicieron públicas las listas de aprobados
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán
p.....,ntar en la Subdirección Genera! de Personal del Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones los siguientes docu·
mentos:

A) Fotocopia del titulo exigido en la base 2.1.3 o certificación
académir'...a (¡'le acredite haber realb'..ado todos los estuc.ios para la
obtención del titulo.

B) Declaración jurada o prome.. de no haber sido separado
mediante expedie:nte disciplinario de ninsuna Adminístración
Públic.a. ni hallarse inhabilitado para el eJercicio de funciones
públic:il.s, según el modelo que figura como anexo IV a esta
convocatoria.

. C) Los 85plrantes que hayan hecho valer su condición de
personas con minusvalías deberán presentar certificación de los
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certifi·
cado de los citados órganos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de tareas y
funciones correspondientes.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
esta~ ex~t~s de justificar documentalmente las condiciones y
demas reqmsttos ya probados p~a obtener su anterior llombra·
miento. deoier..do prese'.llt8:r cenificación. del Registro Central de
Perso~ o del Ministerio u Organismo del que dependieren para
aCfeeH3r tal condición. con expresión del número e importe de
'L;~nios, así cerno la fecha de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor 1;0 presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedUjera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la
base 2, no podrán ser ~ombrados funcionarios y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes
aprobados deberá realizarse previa oferta de los mismos.

85 Por el Secretario de Estado para la Administració!l
Pública, ~ a t;tropuesta del Subsecretario de Trailsportes. Turismo
y ComurucaClones, se procederá al nombramiento de r..mcion3.nos
de carrera, mediante Resolución que se publicará en el <<Bo~etín
Oficial dd Esmdo» con indicación del destino adjudicado.

. La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotoco
pIa del documento naci~na1 de iden,tidad de 10,s aspira~tes.aproba·

dos y del ejemplar de la solicitud de participación en las pruebas
selectivas enviado al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado
para la AdministracióJl», debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será
efectuada en el plazo de un mes, contado desde la fecba de
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.7 En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de "",sto, de Medidas para la Reforma de la
Función Pública, el Ministerio para las Adlninistraciones Públicas,
a través del INAP y en colsboración con los Centros de formación
de funcionarios competentes, en cada caso, velará por la fonnación
de los aspirantes seleccionados en el dominio de la len8ua oficial
de las Comunides Autónomas en las que obtengan destino. una vez
nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se

deriven de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugna
dos, en los casos r en la forma establecidos por la Ley de
Procedimiento AdmInistrativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tn'bunal, conforme a lo previsto en
la Ley de Proced1miento Administrativo.

Madlid, 28 de marzo de 1988.-El Secretario de Estado, por
delegación (Orden de 25 de mayo de 1987), el Director general de
la Función Pública, lulián Alvare. Alvarez.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Transportes, Turismo y Comunica

ciones, Director general de la Función Pública y Presidente del
Tribunal.

ANEXO 1

Ejercicios y valoración
El proceso selectivo se efectuará mediante oposición que estará

compuesta por los siguientes ejercicios,ninguno de los cuales,
individualmente considerados, será eliminatorio:

Primer ejercicio.-Consistirá en la exposición por escrito durante
seis horas de dos temas elegidos por el ~pio opositor entre tres
extraídos por sorteo por el Tribunal al imelo de la prueba entre los
del temano de Telecomunicación que figura en el anexo n a esta
convocatoria.

El opositor será convocado con posterioridad por el Tribunal
para presentar oralmente su ejerciCIO, debiendo responder a las
preguntas aclaratorias que sobre el mismo puedan realizar los
miembros del TribunaL

Segundo ejercicio.-Consistirá en la realización material en un
plazo de tres horas de un supuesto práctico propuesto por el
Tribunal. correspondiente a los cometidos propios de las funciones
que desarrolla la Dirección General de Telecomunicaciones,
pudiendo utilizar documentación y calculadoras de bolsillo.

Tercer ejercicio.-Consistirá en la exposición P!Jr escrito, en un
tiempo máximo de tres horas, de un tema escopdo por sorteo por
el Tribunal al inicio de la prueba entre los del temario de
Organización del Estado y de la Administración Pública y Derecho
Administrativo que figuran en el anexo II de esta convocatoria.

Una vez finalizados todos los ejercicios de esta fase, los
opositores podrán ser requeridos por el Tribunal al objeto de
mantener una entrevista personal.

Calificadón de las pruebas

Cada uno de los ejercicios de esta fase se califieará Independien
temente con una puntuación entre O y la puntos.

- La puntuación de cada opositor en los diferentes ejercicios se
formará con la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros del Tribunal.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la
suma total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. En caso de empate, se.estará a la puntuación obtenida en
el último ejercicio.

El opositor que aun habiendo alcanzado el 60 por 100 de la
puntuación máxima de algún ejercicio no aprobara la fase. de
oposición, conservará dicha puntuación y estará exento de realizar
tales ejercicios en la siguiente convocatoria.

ANEXO 11

Temario de Telecomunicación
1. Los servicios de telecomunicación. Definición de telecomu

nicación. Gasificación de .los servicios. La oferta y la demanda:
Factores a considerar. Prestación de los servicios: Monopolio
«versus»" libr~ competencia. Panorama mundial. Modelo adoptado
eil Espana. Incidencia de las telecomunicaciones en el desarrollo
económico y social. Aplicación en los sectores primario, secundario
y terciario de la actividad económica. Servicios telemáticos: Video
tex, teletexto.
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2 Sistemas de telecomunicación. Clasificación. Estructura
b.-1sica: Terminales, siSiemas de transmisión y de conmutación;
prccesamiento de }a señal.

3. Redes telefóruc2.s. Topol0gía de las redes. Conectividad,
tipos de redes, jerarquías. Planes fundamentales óc la RTP:
Encaminamiento, numeración, conmutación, tariñcación. transmi
sión y señ.aJ.i?ación. Planificación de redes: CaracteristÍcas y medida
del w.rnco. Modelos matemáticos. Aplicación de la informática a la
planificación y gestión de redes.

4. Redes télex y de datos. Servicio télcx.: Ca."'aclensticas.
Conmutación y transmisión. Conmutación de datos.: Caracteristi
cas generaJes. TD por la RTP. Característica.s. sistemas de modula·
ción y modems. TD en redes d-~cadas: Particuh:irt"s y públiC3S,
!iistemas de conmutación, servicios y facilidades. Codificació.il y
prot~cción centra erro!es.

5. Sistemas de transmisión por línea. Estructura b1sica. Sisto,·
mas por cables de pares y cuadretes, cable coaxial y fibrn óptica,
sistemas analógicos y dig.Jlli!es. Análisis comparati ya técnico
económico.

6. Sistemas de distribución de prog..'"'amas de sonido y de
televisión por cable: Topologías autorizadas. Venta~as e inconve
nientes. Televisión en circuito cerrado. Antenas coiectivas.

7. Sistemas de transmisión por radio. Estructura básica. Siste
mas fijos. móviles y de radiodifusión.. Sistemas por 5atélile. Bandas
de frecuencia utilizadas. Ca.TJJpos de aplicación y análisis CO~p<1Ia
tiva técníco-econ6mico.

8. Programación de ondas dea.m:tric-as, heetozr.:uicJ.s y küo
métricas. Balance del enlace: Señal-mido. Características del ruido
y tipos de modulación utilizados. Métoc.os de plani:i.cación.

9. Programación de ondas métricas y decimétricas. Bal::mce
del enlace: Señal-ruido. Características dd ruido y tipQ<; de modula
ció!l utilizados. Métodos de planificación. Repetidores y ree:niso
fes.

10. Servicio móvil-terrestre: Compartición de frec'JenCÍas. Sis~

temas de repetidores en fret~tiendacomún. Tekfonia aulOmaúca a
bordo de vebículos. Sistemas r...eluiares. Intermodulación. Caracte
risticas peculiares de su planificación.

11. Peculiaridades de los servicios móvil ms.ritimo y móvil
aeronáutico. Radionavegación aérea y marítima. Criterios específi
cos de pienificación.

12. Sistemas de radioenlaces den;,{crooncas; reYelador~

rndioeléctrir,os. CanzJizaciones, capacidades y tipos de modulación.
Balance del enlace: Senzl-ruido. Cálculo de radioenhcf.'"s.

13. Sistemas por satélite. Banclas de frecuellc¡a y caracteristi·
cas específicas de la proyamación. Balznce del enlace. Métodos de
acceso múltiple. Ser.rnentc terreno y seg..T!1ento esp.:'lcial.

14. Normalizacién de ios sistemas de radIodifusión directa
por satélite. Análisis comparativo técnico-económico. Compatibili
dad con la distribución de programas de televisión por cable.

15. Sistemas radiantes. Carneterísticas radioeléctricas y cons
tructivas según el tipo de sistema y la banda de frecue:::lcias.
Multiplexación de sistem3s.

16. Sistemas de ooumutación. La función de conmutación en
una red de comunia-.ciones. Clasífic:r.::ción de los sistemas de
conmutación. Sistemas avanzados de conmutación. Estrat~;ias de
introducción de sistemas avanzados. Perspectivas y tendencias de
los sistemas de conmutación.

17. Terminales de línea para 103 diversos s~cios: Telefonía,
telegrafia, te1etex, datos, facsintil. Concepción actual y evolución
prevista.

18. Terminales radioeléctritas de los dütintos Sf'r'llClOS:
Radioteléfonos, buscap·ersonas y mer~sáfonos, mdiotélex. Sistemas
de llam!lda selectiva. Receptores de radio y de televisión. M:icróJo.
nos sin hilos. Teléfo~os sin cordón. Telemando y telemedida.

19. Servicios y redes de tekcomurucauón <id futuro. f"fcde!o
de referencia de interccrd~}:iónde sistemas &bierto~. Red ctüd:tal de
scrYicios integrndos: DigitaH~"ción de !a red telefónica, integ..raciún
de servicios, alternativa de evolución de ks redes éict:la~es. Redes
de banda ancha: COr:lunicaciones óptk~s y serlicios ir.terzctivos.

20. Aspectos econ¿m~cos de la gestión de los servidos de
telecomunicacién. Estruet'..l!3 de costes de !os dIversos servid0s de
telecomunicación. ESL'erial refcre3cia al servicio tekfórüco. Sub
venciones crw:(\d~s;·geográfica, entre ~ervici(}s. entre sectores.
Tarifas de los servicios publicas y de td~cmUlÜw.ci(A'A: Modelos,
criterios para su elección de cómputo, tasas de dü:tribución.

21. Gestión de frecuencias. Métodos al..:tomatiu,dcs. Coordi
nación, asi~ación y registros de frecuencias. Procedimientos
reg!amentanos naciocales e internacicnales.

22. Comprobación técnica de emisiones. Parámetros objeto de
medida y precisión y limites de acuerdo con las recomendaciones
del CCIR. Radiogoniometría. Instrumentación, z.ntt:nas y métodos
de medida. Automati?ación de las medidas. Red nacional de
comprobación técnica de emisiones. Coopernció11 internacionaL

23. Intetferencias y perturbaciones rndioel.§dricas. DefiGicio
Des. Detección y localizador: Instrumentos necesarios y mé~odDS de
medida; eliminación.

24. Laboratorios para pruebas ¿.~ comportamiento de mat'?~-ia!

de tt.1ecomunicaciones. Equipos radioeléctricos y termicales. Ins·
trmr..entación l1~ia. Disposlción de locales para las pn.¡:::t'<i.S,
Patrones primarios y secunda....i.o~. Calibración de j~strumen":o'5.

25. Organizaciones intemacionaJes en el ámbito de las l:e;eco-
muniC2c;ones: UIT. CEPT y Otras. F-.mciones, estructura, métod.o
d~ fimcwllarnicnto. Textos reglame!;tarios: Convenios, ..cuerrios y
planes.

26. Análisis de sus órganos fundamentales. Participación es;:~
ño1a. Comités consultivos de la UIT. Oficina Internacional ae
Rt%istro de Frecuencias. Ccnfere::;,cias. Conferencias adrníni'St~.!!i
vas. La Comi3ión de te!e~mnnica<:10'(!ei de la CEPT.

27. Organizaciones intcrnac1l.1na1í:::s de telecoml.l.nicl.'lciones pe,!,
satélite: INTELSAT, EUTELSAT)" otras. Acuerdos c.onstirutivos y
de e.{plotadón. Objetivos, estructl;¡,ra y metodo de ftmcionaiTIiento.
Panicipa<1ón espaiii>Ia. Sistemas de satélites en explotacIón y
pn;vlslOn.

Organización del Estado y de la Administración Prlbi¡ca

Tema 1. l.as organizaciones internLld.:>na1es: La ONU Y sus
ageadas es:;>eci¡¡'j7adas. La idea europea: E1 Consejo d~ Europa. Las
Co:au@dzdes Europeas: Antf'Cedentes; el Trat::do de Roma.

Tema 2. Las Comunidades Euro~as: Sistema insti~'.:ciofid.
La 3&;:siól1 tie España.

Tema 3. La Consi.itucién española de 1973: Estructura y
contemdo. Derechos y deb::r~5 fundamentales. Su g3:anua y
sU5PGmión. El Tribunal Constitucional y el I).;::fenscr del Fueblo.
Reforma de la Constitución.

T~~:na 4. La Jefatura del Estado: La Corona. Funr:Í0ncs C'Jr'5ti
tuc:ionales del Rey. Sucesión y r<e;sencia. El refr:ndo.

Tema 5. Las Cones Generah::s. Composíción y atri'bucicfJ¿os
del CCI:gr~o de los Diput<!dos y tiel Sefiíiido.

TenJa 6. E1 Gobierno yL1S Administr::lcioncs. Relaciones e¡:lie
el Gobierno y las Cortes Generales. DesignaClén, dun-:lón y
responsabüidad del Gobierno.

Tema 7. El Poder Judicüd. El principio de unidad jurisdiccio
nal. El Consejo General del Pod~ Judicial El Tribunal Sup.cmo.
El Ministerio Fiscal La Organizadón Judicial Española.

Tema 8. La Administración Centrdl del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobien'1O. Los Ministros. Secret<i.-;OS

de Est'ldo. Sub,;e-"Tetarios, S~:re!3ric5 ~e::\era!-:s y Direct\.;l'es ¡!enr
f:'!es. Otros órganos de ]& Administncón Central. La Admimstra
ción Periférica del Estado.

Tema 9. La Administración Instituciona!: ConC'.~pto y ciasifi
cación de los entes pó.bJicos no territori'1les. Les Organismos
autónomos. La Admiwsuacién Consultiva: El Consejo de Estado.

Tema 10. El Estado y las Com¡,¡nidades Autónomas. DIStril:''J.
ción de competencias. La coordinación entre las di~úentes Admi-
nistracicncs Públicas. .

Tl:':::rn 11. Organización territ~rhl del Estado. Las Comunida
des Autónomas: ConstÍlución, compet~ncias. estatutos de au~ano

mía. El sistem;¡, institucional de las Comunidades Aután'Jtnzs.
Tema 12 Organizacién territorial del Estado: La AdmiuHt;a

ciól1 Local: l..A provincia y el municipio. Ot:'.iS entidades de la
Administtaci&n Local.

Derecho Admínistrativo

Tema 13. l.2.s fuentes del Derecho Administrativo. COdcept0.
Clases de fuentes. La jerarquía de las fuentes. LeY'es ccnstituclona
les: Conc~pto, caracteres y valor jundioo formal. Las leyes ord~na
nas. Dhposido'C.cs del Poder Ejecutivo con fuerza de Ley.

Terna 14. Otras fuentes del Derecho Administr<¡tivo. Especial
ref;:r{:ncia 31 Reglamento.

Tema 15. El orden8mie~to jurí<f:co de las Ccmur:icartes
E;;..··o:pea3. Su incidencia en el ordenamiento eSpa1'icl.

T~ma 16. El neto administra~iyo: Ccncepto, Cla5~S y tl:m~n

tos. Su motiv;;;,ción y. notific¿ción. Eñc"cia y validez: d~ las actos
~.dmíni~tivos. Revisión, a;lulación y revocación.

Telf,3 17. Lo=> contratos adminis"::ativos: Conc~pto y das~:s.

Esturl~o de sus elementos. Su cumplimiento. La revision de prt"C,os
y c.tras a1teracJon~s contractu~':e5. Incumplimiento de los cün'.:><ií.OS
admici,str;tivo5.

TenlJ. 18. Las formas de a~...tuaci6i1 adm:nistrativa. Autoriza
ciones y sancit'nes.

Tema IQ. El servIcio publico: Concepto y clases. Formas de
g¡;.stión de los servicies púbbcos. Examen especial de la ge3!ión
Jin-ct.a. La gestión indirecta: Modalidades. La conr:esión. Régimen
juridico.

Tema 20. La cxpropis.ción forzosa: Concepto, n:nuraiez3 y
e!ementos. Procedimiento genera! de expropiación. Garar.tias juris
diccionales. Idea general de los procedi!rdentos especiales.

Ti';ma 21. Responsat:ilid3.d de las Administraciones :r.Yblicas:
Concepto y clases. Requisitos generales. Efectos.

Tema 22. El procedimiento administrativo: Con.:epto y natu
meza. El procedimiento administrativo corno garantía. La Ley de
Proc"edimiento Administrativo: Ambito de aplicación y principios
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informadores. El prooedimiento administrativo: Iniciación, orde
Daeión, instrue<:iÓD y terminación del procedimiento administra
tivo. Los procedimientos especiales.

Tema 23. ~en jurldico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. la Ley de Medidas para la Reforma de
la Función Pública. Organos superiores de la Función Pública.
Programación, re;istros de personal y oferta de empleo público.

Tema 24. Adquisición r pérdida de la condición de funciona
rio. Situaciones de los funClonarios. Supuestos y efectos de cada
una de elías.

Tema 25. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistemas de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disci linario.

1.ma 26. El rógimen especial de la Seguridad Social de los
funcionarios civiles del Estado. La MUFACE. Los derechos pasi
vos.

Tema 27. Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones: Estructura y funciones. Organismos Autónomos y Empresas
Públicas vinculadas al Ministerio. La Compañia Telefónica Nacio
nal de España. Organos delegados.

Tema 28. Secretaria General de Comunicaciones. La Direc
ción General de Telecomunicaciones. Estructura orgánica y funcio
nes. Organización del Centro directivo. Estructura, funciones y
dependencias. Organos colc¡iados. Estructura de los servicios
peritOricos: Competencias y funciones de las Jefaturas Provinciales.

Tema 29. Legislación nacional aplicable a las Telecomunica
ciones: Competencia exclusiVA del Estado. Contrato d~l Estado con
la Compañía Telefónica Nacional de España y Reglamento. Ley
4/1980, de 10 de enero, de Estatuto de la Radio y Televisión. Ley
46/1983, de 26 de diciembre, reguladora del tercer canal de
televisión. Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre, sobre
tenencia y uso de equipos y aparatos radioeléctricos y condiciones
para establecimiento y régimen de estaciones radioeléctricas. Otras
normas.

ANEXO III

Tribunal de las pruebas para Ingr..o en el Cuerpo de Ingenieros
Superiores de Radlodifuslón y Tele.lslón

Presidente: Don Javier Nadal Ariño, funcionario del Cuerpo de
Tél:nicos Superiores del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones.

Suplente: Don Isaac Moreno Peral, funcionario del Cuerpo de
Ingenieros Superiores de Radiodifusión y Televisión.

Vocales: Don Pedro Luis Romero Morales, funcionario del
Cuerpo de Ingenieros Superiores de Radiodifusión y Televisión;
don Vicente Ort<ga Castro, Catedrático de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros de 'telecomunicación; don Enrique Gonzá·
lez Morado, funcionario del Cuerpo de Tél:nicos Superiores del
Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, y don
Bernardo Lorenzo Almendros, funcionario del Cuerpo de Técnicos
Superiores del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicacio
nes, que actuará como Secretario.

Vocales suplentes: Don Alfonso Chichón de la Morena. funcio
nario del Cuerpo de Técnicos Superiores del Ministelio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones; don Luis Mercader del Río,
Catedrático de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Telecomunicación; don José Garrido Salles, funCIOnario del
Cuerpo de Técnicos Superiores del Ministerio de Transportes,
Turismo '1 Comunicaciones, y don Antonio Alvarado Delgado,
funcionano del Cuerpo d. Ingenieros Superiores de Radiodifusión
y Televisión, que actuará como Secretario.

ANEXO IV

con~~cilio"~"~::::~::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
y documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que DO se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En a de de 1988.

9004 RESOLUCION de 28 de marzo de 1988, de la
Secretaria de Estado para la Administración Pública,
por la que se convocan pruebas selectivas para i!lpeso
en el Cuerpo de Ingenieros Tecnicos de Radiodijusión
y Televisión.

En cumplimi~nto de lo dispuesto en el Real Decreto 235/1988,
de 18 de marzo (<<J3oletln Oficial del Estado» del 19), por el que se

aprueba la oferta de empleo público para 1988, Y con el fin de
atender las necesidades dO personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le
están atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de
28 de noviembre (<<Boletln Oficial del Estado» de 7 de diciembre),
previo infurme favorable de la Comisión Superior de Personal, y a
propuesta del Ministerio de Transportes, TurIsmo y Comunicacio
nes, acuerda convocar pruebas selectivas para in~so en el Cuerpo
de Ingenieros Tél:nicos de Radiodifusión y Televisión con sujeción
a las siguientes

B.... de oon.ocatorla

l. Normas generales
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cuhrir 25 plazas por

el sistema general de acceso libre.
1.2 A las presentes pruebas.selectivas le serán aplicables la Ley

30/1984, de 2 de agosto; el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre (<<Iloletln Oficial del Estado» del 21), y lo dispuesto en
la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición, con
las pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo I.

1.4 El prugrama que ba de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo n de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen
el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda qumcena del mes de junio.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas
los aspirantes deberán reunir los siguientes rcqulSitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el titulo

de Ingeniero léI:nico de Telecomunicación.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

lisica o psíquica gue sea incompatible con el desempedo de las
correspondientes funciones.

2.1.5 No baber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de cualquiera de las Administracion.. Públicas, ni
baliarsc inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el dia de finalización del plazo de presentación de
solicitudes '1 mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funCIonario de carrera.

3. Solicitudes
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas

deberán hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuita
mente en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades
Autónomas, en los Gobiernos Civiles, así como en el Centro de
Información Administrativa del Ministerio para las Administracio
nes Públicas, en la Dirección General de la Función Pública '1 en
el Instituto Nacional de Administración Pública. A la instanCIa se
arompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar nÜJnero 1, «ejem
plar a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará
en el Registro General del Ministerio de Transportes, Turismo y
Comunicaciones o en la forma ..tablecida en el artículo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y se dirigirá al
Subsecretario del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunica
ciones.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extrlll\Íero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
tra.....és de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente al Organismo
competente. El interesado a<\iuntará a dicha solicitud comprobante
bancario de haber satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con n-Jnusvalias deberán indicarlo en la
solicitud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la
misma. Asimismo deberán solicitar, expresándolo en el recuadro
número 7, las posibles adaptaciones de tiempo 'Y. medios para la
rea.l.ización de los ejercicios en que esta adaptaClón sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas, y se
insresarán en cualquiera de las oficinas de la OIia Postal, en la
cuenta corriente número 8.699.155, «Pruebas selectivas de tngJ:eso
al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Radiodifusión.J TeleviSlóo>'.

Por la prestación de servicios efectuados por la caja Postal, en
concepto de tramitación de las órdenes de pago correspondientes,
los aspirantes abonarán la cantidad de 225 pesetas, fijada por el


